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Expte. N? 10.125/86
VISTO:

Estas actuaciones y la propuesta formulada por la Facultad de
Ciencias Naturales sobre la integraci6n del jurado que entenderá en el concur-
so llamado para cubrir un (1) cargo de profesor regular asociado con dedicaci6n
semiexclusiva de la cátedra Microbiología e Higiene y atento a 10 aconsejado //
por la Comisión de Docencia, Investigaci6n y Disciplina en su despacho N? 72/86,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesi6n ordinaria del 31 de Julio de 1986)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Designar como miembros del jurado que entenderá en el concurso pú
blico de títulos, antecedentes y pruebas de oposición para la provisi6n de un
(1) profesor regular asociado con dedicación semiexclusiva a la asignatura MI-
CROBIOLOGIA E HIGIENE de la Facultad de Ciencias Naturales, a las siguientes //
personas:

TITULARES:

- Dr. Guillermo OLIVER
- Dra.Valeria Adela IACONA de MIGLIETTA
- Dr. Carlos Mario CUEVAS.

SUPLENTES:
- Dr. Roberto PARAJE
- Dra. Aída Argentina PESCE de RUIZ HOLGADO

Dr. José Manuel RAYA.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y vuelva a la dependencia recurrente para su toma de
raz6n, comunicar esta resolución al mencionado jurado, y demás efectos.-
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